RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003960, Ent. N° 5673/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Gerente Administrativo de ASSE relacionadas con la Licitación Pública Nº 20/2014, cuyo objeto es la  Contratación de Traslado de Pacientes Adultos en Ambulancias Especializadas para el Ejercicio 2014, para el Hospital de Las Piedras;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 4.6.2014 resolvió tener por intervenido el gasto una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometiendo al Contador Delegado la verificación, previo al pago, de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal, en cumplimiento de las disposiciones sobre deudores alimentarios y los restantes controles que correspondan a cada caso;  
[bookmark: _GoBack]2) que consta nota proveniente de la Dirección de Recursos Materiales de ASSE de fecha 6.8.2014 en relación a Deudores Alimentarios, estableciendo que con fecha 22.4.2014, la firma preseleccionada no registra inscripciones en cuanto a sus titulares, en el Registro de Deudores Alimentarios;    
3) que en esta oportunidad se remite nota de fecha 5.9.2014 de la Directora Administrativa del Hospital de Las Piedras, informando que en el cuadro de adjudicación que fuere adjunto al proyecto de Resolución de fecha 28.4.2014 se padeció error en los Ítems 1 y 2, debiendo decir pacientes ADULTOS y no PEDIÁTRICO/NEONATAL, adjuntando nuevo cuadro modificativo;
3) que se adjunta proyecto de Resolución del Directorio de ASSE, adjudicando la presente Licitación Pública a la firma Consorcio “Las Piedras”, de acuerdo al nuevo detalle agregado en la misma, salvando el error padecido en los Ítems 1 y 2 tal como fuere dispuesto, por el monto total de          $ 23.694.000 impuestos incluidos, a partir de la intervención del Tribunal de Cuentas hasta el 31 de diciembre de 2014, prorrogable automáticamente para los Ejercicios 2015 y 2016, con fecha límite 31.12.2016; 
CONSIDERANDO: que el cambio operado no modifica lo dispuesto por Resolución del Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 4.6.2014 en relación a la firma adjudicataria ni sobre monto cometido;
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento;
2) Estar a lo dispuesto en Resolución de 04/06/2014;
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
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